
La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 30
de octubre de 2008, examinó el expediente relativo a la modificación
puntual del Plan Parcial del Sector III “Área Comarcal Pozo de la
Fuente”, correspondiente al SAU 4 de las Normas Subsidiarias de To-
rres de la Alameda, promovido por el Ayuntamiento de Torres de la
Alameda, adoptando Acuerdo del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido de los informes, técnico y jurídico, de fe-
cha 22 de octubre de 2008, emitidos por la Dirección General de Ur-
banismo y Estrategia Territorial de la Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio, y demás informes obrantes
en el expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Di-
rección General en la misma fecha, elevada a su consideración, la
Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 61 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Parcial
del Sector III “Área Comarcal Pozo de la Fuente”, correspondiente
al SAU 4 de las Normas Subsidiarias de Torres de la Alameda, con
las condiciones que para su desarrollo se establecen en el informe de
la Dirección General de Carreteras de 2 de junio de 2008.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar de la citada modificación puntual del
Plan Parcial se encuentra depositado en la Unidad de Información
Urbanística de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, sita en la calle Maudes, número 17, de Madrid,
donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(03/34.570/08)

Consejería de Empleo y Mujer

4566 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se declaran las fiestas
laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid
para el año 2009.

De acuerdo con la previsión contenida en el artículo 37.2 del tex-
to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (“Boletín Ofi-
cial del Estado” del 29), las fiestas laborales, de carácter retribuido
y no recuperable, comprenderán dos fiestas locales.

Esta Dirección General de Trabajo, vistas las propuestas formu-
ladas al efecto por los respectivos Ayuntamientos y en uso de las com-
petencias atribuidas por el Real Decreto 932/1995, de 9 de junio (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 11 de julio) , en relación con el artículo 46
del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio (“Boletín Oficial del Es-
tado” del 29), declarado vigente por el Real Decreto 1561/1995,
de 21 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado” del 26), y con el De-
creto 7/2007, de 20 de junio, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; De-
creto 40/2007, de 28 de junio, por el que se modifican parcialmente
las estructuras de las diferentes Consejerías de la Comunidad de Ma-
drid; así como el Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y Mujer,

ACUERDA

Declarar inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables,
en el año 2009, los días de fiestas locales que, con referencia a sus
respectivos municipios, se incluyen en la lista siguiente:

Ajalvir 3 de febrero y 15 de mayo
Alameda del Valle 27 de julio y 9 de septiembre
Alcalá de Henares 6 de agosto y 9 de octubre 
Alcobendas 24 de enero y 15 de mayo
Alcorcón 13 de abril y 8 de septiembre 
Aldea del Fresno 17 de enero y 29 de junio
Algete 11 y 14 de septiembre 
Alpedrete 22 y 25 de mayo
Ambite 3 de febrero y 4 de mayo
Anchuelo 29 y 30 de abril
Aranjuez 30 de mayo y 5 de septiembre 
Arganda del Rey 11 y 14 de septiembre
Arroyomolinos 12 y 15 de junio 
Batres 9 de febrero y 31 de agosto
Becerril de la Sierra 17 de agosto y 14 de septiembre 
Belmonte de Tajo 15 de mayo y 8 de septiembre
Berzosa del Lozoya 14 y 17 de agosto 
Boadilla del Monte 1 de junio y 5 de octubre
Braojos de la Sierra 22 de enero y 8 de septiembre
Brea de Tajo 14 de agosto y 5 de octubre 
Brunete 15 de mayo y 14 de septiembre
Buitrago del Lozoya 14 de agosto y 14 de septiembre
Bustarviejo 15 de mayo y 14 de septiembre
Cabanillas de la Sierra 8 de junio y 7 de diciembre
Cadalso de los Vidrios 13 de abril y 14 de septiembre
Camarma de Esteruelas 3 y 4 de septiembre
Campo Real 15 de mayo y 14 de septiembre 
Canencia de la Sierra 13 de abril y 13 de octubre
Carabaña 14 de septiembre y 14 de diciembre
Casarrubuelos 4 de mayo y 24 de julio 
Cenicientos 15 de mayo y 14 de agosto 
Cerceda 4 de mayo y 14 de septiembre 
Cercedilla 20 de enero y 8 de septiembre 
Cervera de Buitrago 31 de julio y 18 de diciembre
Ciempozuelos 14 y 15 de septiembre 
Cobeña 11 de mayo y 5 de octubre 
Colmenar del Arroyo 22 de enero y 11 de septiembre 
Colmenar de Oreja 30 de abril y 11 de septiembre 
Colmenar Viejo 31 de agosto y 1 de septiembre
Colmenarejo 15 de mayo y 24 de julio
Collado Mediano 23 y 26 de enero
Collado Villalba 12 de junio y 24 de julio
Corpa 15 de mayo y 14 de septiembre
Coslada 15 de mayo y 15 de junio
Cubas de la Sagra 3 de febrero y 14 de septiembre 
Chapinería 2 de marzo y 5 de octubre
Chinchón 25 de julio y 14 de agosto 
Daganzo 12 de junio y 7 de septiembre 
El Álamo 15 de mayo y 2 de septiembre
El Atazar 4 de mayo y 30 de noviembre 
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El Berrueco 11 y 12 de mayo
El Boalo 20 de enero y 15 de mayo
El Escorial 12 de junio y 7 de septiembre 
El Espartal 20 de marzo y 13 de octubre
El Molar 21 y 22 de mayo 
El Vellón 2 y 5 de octubre
Estremera 13 y 14 de octubre 
Fresnedillas de la Oliva 20 de enero y 24 de agosto 
Fresno de Torote No comunicado por el Ayuntamiento
Fuenlabrada 14 de septiembre y 26 de diciembre
Fuente el Saz de Jarama 7 y 8 de septiembre 
Fuentidueña de Tajo 14 y 15 de septiembre
Galapagar 15 de mayo y 14 de septiembre
Garganta de los Montes 15 de mayo y 5 de octubre 
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Bui-
trago

21 de marzo y 6 de junio

Gascones 31 de julio y 5 de octubre
Getafe 21 de mayo y 1 de junio
Griñón 17 de junio y 14 de agosto
Guadalix de la Sierra 8 y 9 de septiembre
Guadarrama 29 de septiembre y 5 de octubre 
Horcajo de la Sierra 15 de mayo y 17 de agosto 
Horcajuelo de la Sierra 12 de junio y 28 de agosto
Hoyo de Manzanares 7 y 8 de septiembre
Humanes de Madrid 8 de agosto y 21 de septiembre
La Acebeda 27 de julio y 29 de septiembre 
La Cabrera 15 de junio y 19 de octubre
La Hiruela 7 y 8 de agosto
La Serna del Monte 27 y 28 de agosto
Las Rozas de Madrid 4 de mayo y 29 de septiembre 
Leganés 17 de agosto y 10 de octubre 
Loeches 10 y 11 de septiembre 
Los Molinos 20 de enero y 14 de septiembre 
Los Santos de la Humosa 15 de mayo y 8 de septiembre 
Lozoya 6 de agosto y 6 de octubre 
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias 21 de septiembre y 7 de diciembre
Madarcos 2 de marzo y 27 de julio
Madrid 15 de mayo y 9 de noviembre
Majadahonda 14 de septiembre y 25 de noviembre 
Manzanares el Real 1 de junio y 14 de septiembre
Mataelpino 5 de febrero y 24 de agosto 
Meco 10 y 11 de septiembre
Mejorada del Campo 21 y 22 de septiembre 
Miraflores de la Sierra 3 de febrero y 15 de mayo 
Montejo de la Sierra 4 y 7 de septiembre 
Moraleja de Enmedio 7 y 8 de septiembre
Moralzarzal 24 de septiembre y 7 de octubre
Morata de Tajuña 15 de mayo y 8 de septiembre
Móstoles 15 de mayo y 12 de septiembre 
Navacerrada 12 de junio y 8 de septiembre 
Navalafuente 3 de febrero y 24 de agosto
Navalagamella 8 de mayo y 14 de septiembre
Navalcarnero 15 de mayo y 8 de septiembre
Navarredonda y San Mamés 18 de agosto y 29 de septiembre
Navas del Rey 7 y 8 de septiembre 

Nuevo Baztán 11 de mayo y 3 de diciembre
Olmeda de las Fuentes 13 de abril y 24 de agosto
Orusco de Tajuña 14 de septiembre y 28 de diciembre 
Paracuellos de Jarama 1 y 2 de junio 
Parla 15 de junio y 14 de septiembre
Patones 2 de febrero y 24 de junio
Pedrezuela 29 y 30 de septiembre
Pelayos de la Presa 3 de febrero y 14 de agosto 
Perales de Tajuña 3 de febrero y 15 de mayo
Pezuela de las Torres 30 de abril y 14 de septiembre
Pinilla del Valle 29 y 30 de septiembre
Pinto 15 de mayo y 21 de diciembre 
Piñuécar-Gandullas 24 de enero y 7 de octubre 
Pozuelo de Alarcón 16 de julio y 7 de septiembre 
Pozuelo del Rey 25 y 28 de septiembre 
Prádena del Rincón 17 y 20 de julio
Puebla de la Sierra 15 de mayo y 14 de septiembre 
Puentes Viejas 13 de julio y 29 de septiembre
Quijorna 20 de enero y 15 de mayo 
Rascafría 17 de agosto y 30 de noviembre 
Redueña 14 de septiembre y 14 de diciembre 
Ribatejada 29 de mayo y 28 de agosto 
Rivas-Vaciamadrid 15 de mayo y 11 de septiembre 
Robledillo de la Jara 10 de agosto y 5 de octubre
Robledo de Chavela 27 y 31 de agosto 
Robregordo 14 y 17 de agosto
Rozas de Puerto Real 5 de febrero y 24 de junio 
San Agustín del Guadalix 18 y 21 de septiembre
San Fernando de Henares 15 y 29 de mayo
San Lorenzo de El Escorial 10 de agosto y 14 de septiembre 
San Martín de la Vega 25 y 27 de abril
San Martín de Valdeiglesias 8 de septiembre y 11 de noviembre 
San Sebastián de los Reyes 20 de enero y 28 de agosto 
Santa María de la Alameda 15 de mayo y 8 de septiembre
Santorcaz 15 de mayo y 14 de septiembre 
Serranillos del Valle 17 de agosto y 3 de septiembre 
Sevilla la Nueva 15 de mayo y 14 de septiembre
Somosierra 31 de julio y 3 de agosto 
Soto del Real 3 de agosto y 7 de octubre 
Talamanca de Jarama 3 de febrero y 20 de abril 
Tielmes 15 de mayo y 6 de agosto 
Titulcia 31 de agosto y 1 de septiembre
Torrejón de Ardoz 22 y 23 de junio 
Torrejón de la Calzada 20 de enero y 8 de septiembre 
Torrejón de Velasco 15 de mayo y 9 de octubre 
Torrelaguna 7 y 8 de septiembre 
Torrelodones 16 de julio y 14 de agosto 
Torremocha de Jarama 15 de mayo y 29 de junio
Torres de la Alameda 5 y 6 de octubre 
Tres Cantos 21 de marzo y 24 de junio 
Valdaracete 4 de mayo y 14 de septiembre 
Valdeavero 20 de enero y 14 de septiembre
Valdelaguna 20 de abril y 16 de julio
Valdemanco 16 de julio y 17 de agosto 
Valdemaqueda 25 de febrero y 14 de agosto 
Valdemorillo 3 de febrero y 8 de septiembre 
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Valdemoro 11 de mayo y 8 de septiembre 
Valdeolmos-Alalpardo 15 de mayo y 10 de agosto (Valdeolmos)

15 de mayo y 24 de agosto (Alalpardo)
Valdepiélagos 14 y 15 de mayo
Valdetorres de Jarama 4 de mayo y 14 de septiembre 
Valdilecha 8 de septiembre y 11 de noviembre
Valverde de Alcalá 10 y 11 de septiembre 
Velilla de San Antonio 28 y 29 de septiembre
Venturada 15 de mayo y 24 de junio
Villaconejos 4 de mayo y 27 de julio
Villa del Prado 13 de abril y 8 de septiembre 
Villalbilla 4 de mayo y 25 de septiembre 
Villamanrique de Tajo 24 de abril y 11 de septiembre 
Villamanta 30 de enero y 22 de mayo 
Villamantilla 29 de septiembre y 31 de diciembre
Villanueva de la Cañada 15 de mayo y 25 de julio
Villanueva de Perales 15 de mayo y 7 de diciembre 
Villanueva del Pardillo 15 y 16 de octubre 
Villar del Olmo 15 de mayo y 21 de septiembre 

Villarejo de Salvanés 1 de septiembre y 7 de octubre
Villaviciosa de Odón 20 de enero y 21 de septiembre 
Villavieja del Lozoya 24 de agosto y 7 de diciembre
Zarzalejo 29 de junio y 8 de septiembre

Dado en Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—El Director Ge-
neral de Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

(03/34.805/08)

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

Resolución de 4 de diciembre de 2008, por la que se hace pública
convocatoria, por procedimiento abierto, con pluralidad de crite-
rios, para la adjudicación del contrato de servicios titulado “Re-
dacción del proyecto de ejecución y estudio de seguridad y salud
de las obras del nuevo parque de bomberos de la Comunidad de
Madrid en Alcobendas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-117/014-08 (03-AT-00083.7/2008).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de ejecución

y estudio de seguridad y salud de las obras del nuevo parque
de bomberos de la Comunidad de Madrid en Alcobendas.

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Seis meses a contar desde la formaliza-

ción del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 156.075,07 euros.
— IVA (16 por 100): 24.972,01 euros.
— Importe total: 181.047,08 euros.

— Valor estimado del contrato (artículo 76 de la Ley de Contra-
tos del Sector Público): 156.075,07 euros.

5. Garantía provisional: 3.121,50 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los pliegos: En el Registro de la Con-

sejería de Presidencia, Justicia e Interior, calle Gran Vía, nú-
mero 18, planta baja, 28013 Madrid.

— Información sobre los pliegos: Área de Contratación, plaza
de Pontejos, número 1, tercera planta (28012 Madrid). Telé-
fono: 917 208 655. Fax: 917 208 732.

— Obtención de los planos: Copistería “COPY5”, sita en la calle
Cristóbal Bordiú, número 40 (teléfono 915 341 094).

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica: Se-
gún Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite y hora límite de presentación: Hasta las catorce

horas del día 29 de diciembre de 2008.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados, que se titularán, sobre
número 1, “Documentación administrativa”; sobre número 2,
“Documentación técnica”, que incluirá dos sobres (2-A y 2-B),
y sobre número 3, “Proposición económica”, indicando, ade-
más, en cada uno de ellos el contrato a que concurre, razón so-
cial y número de CIF de la empresa, teléfono y fax de esta,
nombre y apellidos de quien firme la proposición y el carácter
con que lo hace, todo ello en forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del Anexo II
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la docu-
mentación a presentar en cada sobre será la establecida en la
cláusula 12 de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, Gran Vía, número 18, planta baja,
28013 Madrid, de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comunica-

ción a los interesados de los defectos u omisiones subsanables:
El resultado de la calificación de la documentación administra-
tiva se comunicará a los interesados en el Área de Contratación
de la Consejería, plaza de Pontejos, número 1, tercera planta, a
partir de las trece horas del día 8 de enero de 2009.

b) Apertura de ofertas: El acto público de apertura de proposicio-
nes tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, plaza de Pontejos, número 1, plan-
ta baja, a las doce horas del día 15 de enero de 2009.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org/contratospublicos
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—La Secretaria General Téc-

nica, Mar Pérez Merino.
(01/3.601/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 3 de noviembre de 2008, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se otorga a “Gas Natural
Distribución SDG, Sociedad Anónima”, autorización administra-
tiva previa para la distribución de gas natural en el término muni-
cipal de Quijorna (Madrid).
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La empresa “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anóni-
ma”, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la
distribución de gas natural en el término municipal de Quijorna, ad-
juntando proyecto básico y demás documentación, que fue someti-
da a información pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de junio de 2008).
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